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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 274/2020 PARA SERVICIOS DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA EN CANAL DE 

ISABEL II 

 

Pregunta 1: Buenas tardes, En el anexo 1, 5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, 

y técnica o profesional, punto B2, página 52 del pliego administrativo; indica que: - o 60 certificaciones 

tecnológicas o due diligence para conocer el grado de madurez de nuevas tecnologías aplicables al 

ciclo integral del agua urbana. ¿Eso significa cada tecnología certificada, independientemente que en 

un proyecto desarrollada hayan más de una tecnología certificada?. - Al menos dos (2) Servicios de 

Vigilancia Tecnológica con alcances similares a los establecidos en el objeto del presente Contrato. 

¿Eso significa que de toda la relación de servicios indicada en el punto A1 pg.51, 2 tienen que estar 

relacionados con ciclo integral del agua urbana?. Gracias de antemano. Saludos, 

 

Respuesta 1: En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se requiere experiencia previa en servicios análogos con un mínimo de: dos (2) Servicios 

de Vigilancia Tecnológica con un alcance similar al establecido en el objeto del presente Contrato y 60 

certificaciones tecnológicas o due diligence de nuevas tecnologías aplicables al ciclo integral del agua 

urbana.  

 

Respecto a la primera de las preguntas, se refiere a cada tecnología certificada. 

 

Respecto a la segunda de las preguntas debe tenerse en cuenta que en el apartado 1. del Anexo I del 

PCAP se indica que las prestaciones objeto del contrato tienen por finalidad evaluar el potencial de los 

avances tecnológicos en desarrollo aplicables a una empresa dedicada a la gestión del ciclo integral del 

agua urbana. Por tanto, el alcance de los dos Servicios de Vigilancia Tecnológica debe ser similar al de la 

gestión del ciclo integral del agua urbana. A modo de ejemplo, podría ser válido un servicio para una 

empresa de utilities. 

 

Pregunta 2: En el pliego administrativo, para los técnicos analistas se requiere un listado de 

certificaciones tecnológicas o due diligence. ¿Significa esto un certificado por cada tecnología? o 

¿valdría un certificado de la empresa de agua para la cual se valoraron las tecnologías?, indicando el 

área técnica (de las mencionadas en los pliegos) en el que se valoraron las tecnologías pero sin 

nombrar las mismas. 

 

Respuesta 2: Para la acreditación de la experiencia objeto de valoración en el apartado 8 A) 2.1 del Anexo 

I del PCAP la documentación a aportar es la que se detalla en la Nota 2 del Anexo II bis al PCAP. En este 

sentido, se debe aportar el listado de las certificaciones tecnológicas o due diligence, conforme al Anexo 

XII, realizadas por al menos uno de los técnicos analistas propuestos, clasificando cada una de ellas 

dentro de una única área temática (Nuevas tecnologías aplicables al tratamiento o potabilización de 

agua embalsada, Nuevas tecnologías aplicables al tratamiento de agua residual urbana, Nuevas 
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tecnologías que contribuyan a la economía circular en el ciclo urbano del agua, Nuevas tecnologías 

relacionadas con la monitorización y mejora de la calidad del agua en el ciclo integral del agua urbana, 

Tecnologías digitales aplicables al sector del agua urbana), e indicando el/los técnicos analistas que 

participaron en la misma. 

 

En el mismo sentido que el indicado en la respuesta 1, se tendrá en cuenta cada tecnología certificada en 

la que haya participado al menos uno de los técnicos analistas propuestos. Debe tenerse en cuenta que 

en caso de que en una certificación tecnológica o due diligence haya participado más de un técnico 

analista propuesto por el licitador, se computará como una certificación o due diligence. Por ejemplo, si 

en una certificación tecnológica han participado 2 técnicos analistas propuestos por el licitador, se 

computará UNA sola certificación.  

 

Pregunta 3: En los pliegos administrativos se pide para cada experiencia un certificado del cliente final. 

¿Se puede incluir la experiencia incluyendo los datos de contacto del cliente para su posterior 

confirmación?, o es necesario incluir esa certificación del cliente en la propuesta 

 

Respuesta 3: De conformidad con lo indicado en el apartado 5.2 A) y 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se 

requiere certificado de buena ejecución emitido por el cliente. 

 

Pregunta 4: En la valoración de los perfiles de consultor senior en innovación y el técnico en evaluación 

de tecnologías, ¿s necesario adjuntar certificados de clientes? o ¿se pueden incluir datos de los clientes 

para su posterior comprobación? 

 

Respuesta 4: Para la acreditación de la experiencia objeto de valoración en los apartados 8 A) 2.1, 2.2 y 

2.3 del Anexo I del PCAP no es necesario aportar certificados de clientes. La documentación a aportar es 

la que se detalla en los apartados indicados y en las notas 2 a 4 del Anexo II bis al PCAP. 

 

Pregunta 5: En el pliego administrativo se requiere demostrar la solvencia técnica mediante la 

demostración de experiencia en al menos 60 certificaciones tecnológicas o due dilligence para conocer 

el grado de madurez de nuevas tecnologías. En este caso ¿es posible entregar certificados de buena 

ejecución de empresas de agua para las que se han desarrollado esos servicios? o ¿se necesitan 

certificados de cada una de las tecnologías evaluadas? 

 

Respuesta 5: De conformidad con lo indicado en el apartado 5.2 A) y 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se 

requiere certificado de buena ejecución emitido por el cliente. 

 

Pregunta 6: El apartado 10.19 del Anexo I del PCAP, relativo a requisitos previos a la formalización del 

contrato dispone que, con anterioridad a la firma del Contrato, el adjudicatario deberá acreditar, entre 

otros extremos, «Certificado ISO 27001 o equivalente» (relativo a la seguridad y privacidad de la 

información). En este contexto, se ha planteado la duda de si se entendería cumplido este requisito en 
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el caso de que dos empresas de un mismo grupo (que concurren unidas mediante un compromiso de 

UTE) que no poseen ellas mismas el citado certificado, aportasen el certificado de otra empresa del 

mismo grupo empresarial, que es la responsable de gestionar la seguridad informática de todas las 

comunicaciones del grupo y sí posee esta certificación. Junto a este certificado se aportaría, también, 

documentación demostrativa de que durante toda la duración de la ejecución del contrato, los 

miembros de la UTE dispondrán efectivamente de esa solvencia y medios. Se considera que esta 

posibilidad resultaría admisible de conformidad con el criterio que actualmente mantiene la doctrina 

(entre otras, Resolución TACRC n.º 627/2018 y Oficina de Contratación Pública del Gobierno de 

Aragón), pero se ruega confirmación sobre este extremo. 

 

Respuesta 6: Sí, puede integrarse el certificado ISO 27001 o equivalente con un tercero en la forma 

prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE. En este sentido, se admitirá la integración del certificado ISO 

27001 o equivalente siempre y cuando el licitador demuestre que durante toda la duración de la ejecución 

del contrato dispondrá efectivamente de la solvencia y medios de la entidad con la que integre su 

solvencia. La entidad a la que recurra el licitador no podrá estar incursa en una prohibición de contratar. 

Cuando un licitador desee recurrir a las capacidades de otras entidades demostrará que va a disponer de 

los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas 

entidades. 

 

Pregunta 7: Buenas tardes, hemos visto que requieren la tenencia de la ISO 27001 como requisito de 

adjudicación de apartado 10.19 del pliego de condiciones administrativas ¿es posible recurrir a la 

capacidad de un tercero?. Saludos. 

 

Respuesta 7: Ver respuesta anterior  

 

Pregunta 8: Estimados señores, Según el contenido Sobre-3, en las págs. 54-55 del PCAP, dentro de 

apartado “A) Especificaciones técnicas”, en el punto 2 (pág. 55) se indica que no hay que incluir el 

curriculum vitae de los medios humanos que ejecutarán el proyecto”; sin embargo, en la página 9 del 

PPT, Apartado “5. MEDIOS TÉCNICOS Y HUMANOS”, pone. “En sus ofertas, los licitadores presentarán 

una relación de personal que se asignaría al trabajo encomendado, con indicación de su titulación, 

experiencia (curriculum vitae) y dedicación, como se señala en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares”. En la página 59 del PCAP, pone “Los licitadores aportarán El Curriculum Vitae de los 

técnicos analistas propuestos (más adelante en el pliego también pide que se incluyan los CVs del 

Consultor senior ,y del Experto), Pregunta ¿hay que incluir los Cvs en el Sobre 3? Muchas gracias 

 

Respuesta 8: En las especificaciones técnicas, que deben ser incluidas en el sobre 3 de conformidad con 

el formato del apartado 6 del Anexo I del PCAP, no es necesario aportar el curriculum vitae de los perfiles 

propuestos. 
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En cambio, en la proposición relativa a los criterios técnicos cuantificables debe acompañarse tanto el 

Anexo II bis como la documentación acreditativa de la experiencia objeto de valoración en los apartados 

8 A) 2.1, 2.2 y 2.3 del Anexo I del PCAP, entre la que se incluye el curriculum vitae de los perfiles 

propuestos. La documentación a aportar es la que se detalla en los apartados indicados y en las notas 2 

a 4 del Anexo II bis al PCAP. 

 

Pregunta 9: En lo relativo a la acreditación de la realización de servicios análogos a los del presente 

Contrato. Para los proyectos desarrollados para Clientes del sector privado ¿es posible acreditarlos con 

una declaración responsable firmada por el representante legal de la empresa licitadora? 

 

Respuesta 9: ver respuesta 5. 

 

 

 

Madrid, a 17 de mayo de 2022. 


		2022-05-17T14:30:57+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




